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PROYECTO DE ACUERDO No. ______DE  2025 
 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA EXENCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO, Y SU COMPLEMENTARIO EL IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS 
A LOS JARDINES INFANTILES Y COLEGIOS PRIVADOS EN BOGOTÁ D.C. DONDE 

LA POBLACIÓN DE ESTUDIANTES PREDOMINANTE PERTENEZCA A LOS 
ESTRATOS 1, 2 O 3”. 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

I. OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 
El presente Proyecto de Acuerdo tiene por objeto otorgar la exención del impuesto de 

industria y comercio, y su complementario el impuesto de avisos y tableros a los jardines 

infantiles y colegios privados en Bogotá D.C., por un término de diez (10) años.  

 

II. ANTECEDENTES 

No. Pro-
yecto 

Fecha ra-
dicación 

Autor 
 
 

COMISIÓN 
 
 
 

TITULO PRO-
YECTO 

AUTORES PONENTES 
Hs.Cs. 

FECHA 
DE SOR-

TEO 

TRÁMITE SE-
CRETARÍA GE-

NERAL 
 

351 21 de julio Tercera “Por medio del 
cual se otorga 
exención del 
impuesto de in-
dustria y comer-
cio, y su com-
plementario el 
impuesto de 
avisos y table-
ros a los jardi-
nes infantiles y 
colegios priva-
dos en Bogotá 
D.C.” 

H.C. Samir 
José Abi-
sambra 
Vesga  

H.C.  Adriana 
Carolina Arbe-
láez Giraldo  
(Coordinadora) 
y H.C. Andrés 
Eduardo Fo-
rero Molina 

04 de 
agosto 

Remitido a la 
respectiva comi-
sión el 24 de ju-
lio de 2021 
 
NOTIFICACION 
A PONENTES 
ENVIADA POR 
CORREO 
ELECTRÓNICO 
DESDE SE-
CRETARIA GE-
NERAL,  jueves 
5/08/2021 9:37 
p. m. 

CLAUDIA TERESA SUAREZ NIÑO
Sello
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La presente iniciativa tiene como antecedente el Proyecto de Acuerdo No. 351 de 2021 
“Por medio del cual se otorga exención del impuesto de industria y comercio, y su com-
plementario el impuesto de avisos y tableros a los jardines infantiles y colegios privados 
en Bogotá D.C.”, radicado el 21 de julio de 2021 y sorteado el 04 de agosto de 2021. Esta 
iniciativa cuenta con ponencia positiva por parte de la H.C. Adriana Carolina Arbeláez 

 
ARCHIVADO 
EN VIRTUD 
DEL ART. 79 
DEL ACUERDO 
741 DE 2019- 
SESIONES OR-
DINARIAS MES 
AGOSTO 2021 

446 23 de sep-
tiembre 

Tercera “Por medio del 
cual se otorga 
exención del 
impuesto de in-
dustria y comer-
cio, y su com-
plementario el 
impuesto de 
avisos y table-
ros a los jardi-
nes infantiles y 
colegios priva-
dos en Bogotá 
D.C.” 

H.C. Samir 
José Abi-
sambra 
Vesga  

H.C.  Adriana 
Carolina Arbe-
láez Giraldo  
(Coordinadora) 
y H.C. Andrés 
Eduardo Fo-
rero Molina 

04 de 
agosto 

De conformi-
dad con lo es-
tablecido en el 
parágrafo del 
artículo 79  del 
Acuerdo 741-
2019, solicitan 
p.a. 351 de 
2021. 
 
Remitido a la 
respectiva comi-
sión el 15 de oc-
tubre de 2021. 
 
ARCHIVADO 
EN VIRTUD 
DEL ART. 79 
DEL ACUERDO 
741 DE 2019- 
SESIONES OR-
DINARIAS MES 
NOVIEMBRE 
2021 
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Giraldo en su momento y ponencia positiva del entonces H.C. Andrés Eduardo Forero 
Molina. 
 
Este proyecto fue archivado en virtud del Art. 79 del Acuerdo 741 de 2019, al finalizar las 
sesiones ordinarias del mes agosto y noviembre de 2021. 
 
 

III. MARCO JURÍDICO DE LA INICIATIVA  
 

Legislación nacional  LEY 14 DE 1983 “Por la cual se fortalecen los fiscos de las 
entidades territoriales y se dictan otras disposiciones”. 

CAPÍTULO II 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

ARTÍCULO 38.- Los municipios sólo podrán otorgar exenciones 
de impuestos municipales por plazo limitado, que en ningún 
caso excederá de diez años, todo de conformidad con los planes 
de desarrollo municipal. 
 
ARTÍCULO 39.- No obstante, lo dispuesto en el artículo anterior 
continuarán vigentes: 

1. Las obligaciones contraídas por el Gobierno en virtud de tra-
tados o convenios internacionales que haya celebrados en el fu-
turo, y las contraídas por la Nación, los Departamentos o los Mu-
nicipios, mediante contratos celebrados en desarrollo de la le-
gislación anterior. 

2. Las prohibiciones que consagra la Ley 26 de 1904; además, 
subsisten para los Departamentos y Municipales las siguientes 
prohibiciones: 

a. La de imponer gravámenes de ninguna clase o denominación 
a la producción primaria, agrícola, ganadera y avícola, sin que 
se incluyan en esta prohibición las fábricas de productos alimen-
ticios o toda industria donde haya un proceso de transformación 
por elemental que ésta sea; 

b. La de gravar los artículos de producción, transformación por 
elemental que esta sea; 
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c. La de gravar con el impuesto de Industria y Comercio la ex-
plotación de canteras y minas diferentes de sal, esmeraldas y 
metales preciosos, cuando las regalías o participaciones para el 
municipio sean iguales o superiores a lo que corresponderá pa-
gar por concepto del impuesto de Industria y Comercio; 

d. La de gravar con el impuesto de Industria y Comercio, los es-
tablecimientos educativos públicos, las entidades de beneficen-
cia, las culturales y deportivas, los sindicatos, las asociaciones 
de profesionales y gremiales sin ánimo de lucro, los partidos po-
líticos y los hospitales adscritos o vinculados al sistema nacional 
de salud; 

 

Normatividad Distrital:  
 

Estatuto Orgánico de Bogotá (Decreto Ley 1421 de 1993). 

“ARTICULO 154. INDUSTRIA Y COMERCIO. A partir del año 

de 1994 se introducen las siguientes modificaciones al impuesto 

de industria y comercio en el Distrito Capital: 

1. Corresponde al Concejo, en los términos del numeral 3 del 

artículo 12 del presente estatuto, fijar su periodicidad. Mientras 

no lo haga y a partir del Io de enero de 1994, el período de cau-

sación será bimestral”. 

Decreto Distrital 352 de 2002. "Por el cual se compila y 
actualiza la normativa sustantiva tributaria vigente, 
incluyendo las modificaciones generadas por la aplicación 
de nuevas normas nacionales que se deban aplicar a los 
tributos del Distrito Capital, y las generadas por acuerdos 
del orden distrital". 
 
“Artículo 8. Exenciones y tratamientos preferenciales. 

La Ley no podrá conceder exenciones ni tratamientos preferencia-
les en relación con los tributos de propiedad del Distrito Capital de 
Bogotá. Tampoco podrá imponer recargos sobre sus impuestos, 
salvo lo dispuesto en el artículo 317 de la Constitución Política. 

En materia de exenciones se tendrá en cuenta lo siguiente: 

En virtud del inciso 2 del artículo 160 del Decreto Ley 1421 de 1993 
modificado por el artículo 134 de la Ley 633 de 2000, continuarán 
vigentes, incluso a partir del 31 de diciembre de 1994, las exencio-
nes y tratamientos preferenciales aplicables a las siguientes enti-



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 

PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-001 

PRESENTACIÓN PROYECTOS DE ACUERDO 

VERSIÓN:    02 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

5 
 

dades nacionales: Universidades públicas, colegios, museos, hos-
pitales pertenecientes a los organismos y entidades nacionales y el 
Instituto de Cancerología. Igualmente continuarán vigentes las 
exenciones y tratamientos preferenciales aplicables a las instala-
ciones militares y de policía, los inmuebles utilizados por la rama 
judicial y los predios del Inurbe destinados a la construcción de vi-
vienda de interés social. 

Igualmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del 
Acuerdo 26 de 1998, las personas naturales y jurídicas, así como 
sociedades de hecho damnificadas a consecuencia de actos terro-
ristas o catástrofes naturales ocurridos en el Distrito Capital estarán 
exentas de los impuestos distritales, respecto de los bienes o acti-
vidades que resulten afectados en las mismas, en las condiciones 
que para tal efecto se establezcan en el decreto reglamentario. 

Conforme al artículo 27 del Acuerdo 065 de 2002, tratándose del 
impuesto de industria y comercio, avisos y tableros las únicas exen-
ciones aplicables en Bogotá D.C., será la contenida en el artículo 
13 del Acuerdo 26 de 1998 anteriormente referida. 

Artículo 10. Exenciones transitorias. 

El Concejo Distrital sólo podrá otorgar exenciones por plazo limi-
tado, que ningún caso excederán de diez (10) años, todo de con-
formidad con los planes de desarrollo del Distrito Capital. 

Artículo 39. Actividades no sujetas. 

No están sujetas al impuesto de industria y comercio las siguien-
tes actividades: 

a) La producción primaria, agrícola, ganadera y avícola sin que 
se incluyan la fabricación de productos alimenticios o de toda 
industria donde haya un proceso de transformación, por elemen-
tal que éste sea. 

b) La producción nacional de artículos destinados a la exporta-
ción. 

c) La educación pública, las actividades de beneficencia, cultu-
rales y/o deportivas, las actividades desarrolladas por los sindi-
catos, por las asociaciones de profesionales y gremiales sin 
ánimo de lucro, por los partidos políticos y los servicios presta-
dos por los hospitales adscritos o vinculados al sistema nacional 
de salud. 
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d) La primera etapa de transformación realizada en predios ru-
rales cuando se trate de actividades de producción agropecua-
ria, con excepción de toda industria donde haya transformación, 
por elemental que ésta sea. 

e) Las de tránsito de los artículos de cualquier género que atra-
viesen por el territorio del Distrito Capital, encaminados a un lu-
gar diferente del Distrito, consagradas en la Ley 26 de 1904. 

f) La persona jurídica originada en la constitución de la propie-
dad horizontal, en relación con las actividades propias de su ob-
jeto social, de conformidad con lo establecido en el artículo 195 
del Decreto Ley 1333 de 1986. 

g) Los proyectos energéticos que presenten las entidades terri-
toriales de las zonas no interconectadas del Sistema Eléctrico 
Nacional al Fondo Nacional de Regalías”. 

 
ACUERDO 26 DE 1998 “Por el cual se adoptan medidas de 
simplificación tributaria en el Distrito Capital de Santa Fe de 
Bogotá y se dictan otras disposiciones”. 
 
CAPÍTULO QUINTO 
 
OTRAS DISPOSICIONES 
 
Artículo 13º.- Las personas naturales y jurídicas, así como 
sociedades de hecho damnificadas a consecuencia de actos 
terroristas o catástrofes naturales ocurridos en el Distrito Capital 
estarán exentas de los impuestos distritales, respecto de los 
bienes o actividades que resulten afectados en las mismas, en 
las condiciones que para tal efecto se establezcan en decreto 
reglamentario. Reglamentado por el Decreto Distrital 573 de 
2000, Reglamentado por el Decreto Distrital 673 de 2011.  
 
Artículo 14º.- Las edificaciones nuevas que se construyan en el 
área urbana del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá para es-
tacionamientos públicos, entre la fecha de expedición de este 
Acuerdo y el 31 de diciembre del año 2001, estarán exentas del 
pago de Impuesto Predial Unificado, por un término de diez (10) 
años contados a partir del año siguiente a la terminación de la 
construcción. En igual sentido estarán exentas del pago del Im-
puesto de Delineación Urbana las obras correspondientes a los 
desarrollos arquitectónicos del parqueadero público a que se re-
fiere el presente artículo. 
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La anterior exención será procedente siempre y cuando las edi-
ficaciones cumplan las condiciones establecidas en la normati-
vidad legal vigente y que se expida para el Distrito Capital. 

Artículo 15º.- Estarán exentos en un 100% del Impuesto de In-
dustria y Comercio, los negocios que exploten el servicio de par-
queaderos en las edificaciones a que se refiere el artículo ante-
rior y que cumplan con las demás condiciones allí establecidas, 
por un término de diez (10) años contados a partir del inicio de 
la respectiva actividad de servicio. 

 
ACUERDO 16 DE 1999 “Por medio del cual se adoptan mo-
dificaciones en el Distrito Capital en materia de Beneficios 
Tributarios”. 

“ARTÍCULO 1. (Artículo ratificado por el artículo 11 del 
Acuerdo 352 de 2008). Los sujetos signatarios de la Conven-
ción de Viena, la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana 
y el Distrito Capital entendido como tal, la Administración Cen-
tral, la Alcaldía Mayor, los Fondos de Desarrollo Local, las Se-
cretarías, los Departamento Administrativos y los Establecimien-
tos Públicos no son contribuyentes, esto es, no sujetos de los 
Impuestos Predial Unificado, Industria y Comercio, Avisos y Ta-
bleros, Unificados de Vehículos y Delineación Urbana”.  

Acuerdo 065 de 2002 "Por el cual se adoptan 
modificaciones al impuesto de industria y comercio, Avisos 
y Tableros y se dictan otras disposiciones”.    
 
“CAPÍTULO III  
 
Disposiciones Generales 
 
Artículo 27. Las únicas exenciones aplicables en Bogotá, D.C. 
para el Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros, 
serán las contenidas en el Artículo 1 del Acuerdo 16 de 1999 y 
en el artículo 13 del Acuerdo 26 de 1998”. 
  
En estos casos, no será necesaria para la validez de la declara-
ción la firma del obligado a declarar; y se presumirá legalmente 
que el diligenciamiento del formulario electrónico hace las veces 
de firma bien sea mecánica o electrónica. La administración tri-
butaria conservará las facultades de fiscalización. 
  

file:///F:/CONCEJO%20DE%20BOGOTÁ/PROYECTOS%20DE%20ACUERDO/2020/JJB/acd_352_08.doc%23art11
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Parágrafo-. Lo dispuesto en este artículo entrará en vigencia 
cuando la Administración Tributaria Distrital adopte las condicio-
nes técnicas necesarias para su aplicación. 
 
ACUERDO 645 DE 2016 “Por el cual se simplifica el Sistema 
Tributario Distrital y se dictan otras disposiciones”. 
 

“Artículo 7º. Deber formal de declarar del contribuyente 

exento en el pago de impuestos distritales. Los contribuyen-
tes que tengan derecho a una exención equivalente al 100% del 
total del impuesto, presentarán declaración tributaria anual a tra-
vés del formulario electrónico contenido en la página de la Se-
cretaria Distrital de Hacienda”. 
 

 
 

IV. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA 
 

El Concejo de Bogota mediante el Acuerdo 11 de 1988 “por la cual se reforma la 
estructura tributaria distrital y se dictan otras disposiciones”, le otorgó una exención del 
impuesto de Industria y Comercio y Avisos a la educación privada sobre el 100% de sus 
ingresos brutos por el termino de cinco (5) años, así:  
 

Artículo 18°. - Exenciones. Las siguientes actividades estarán exentas de los impuestos de 
Industria y Comercio y de Avisos, por un término de cinco años a partir del año gravable de 
1988, en los montos y porcentaje que a continuación se señalan, sobre sus ingresos brutos: 

 
1. En un 100% las actividades desarrolladas por Artesanos, Sociedades Mutuarias. 

Fondos de empleados y Cooperativas. Se excluyen expresamente de este beneficio 
las figuras de concesiones y similares que operen dentro de los establecimientos 
comerciales de estas entidades. 

 
2. La educación privada queda exenta en un 100% de sus ingresos brutos. 

 
3. Las entidades sin ánimo de lucro dedicadas exclusivamente a la prestación de 

servicios de investigación social y o científicas y comunicación quedan exentas en un 
100% de su ingreso bruto anual. 

 
4. El expendio de textos escolares queda exenta en un 50% de sus ingresos brutos. 

 

El beneficio establecido en el Acuerdo 11 de 1988 para la educación privada se efectuó 
hasta el año gravable de 1992 y de acuerdo con la Alcaldía de Bogotá a la fecha no existe 
una norma que prorrogue el plazo de la exención o la otorgue nuevamente.  
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No existe norma posterior que prorrogue el plazo de la exención o la otorgue nuevamente; 
por esta razón la educación privada no está exenta del Impuesto de Industria, Comercio y 
Avisos y Tableros a partir del año gravable 1993. 
 
En síntesis: la educación privada a partir del año gravable 1993 debe cumplir con la 
obligación tributaria de declarar en forma anual y puede cancelar este periodo en doce (12) 
cuotas1.  

 

En consecuencia, la presente iniciativa pretende otorgar nuevamente dicha exención en 
particular a los jardines infantiles y colegios privados de la ciudad de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 14 de 1983 y el artículo 10 del Decreto Distrital 352 de 2002, los 
cuales disponen que el municipio y el Concejo de Bogotá “sólo podrá otorgar exenciones 
por plazo limitado, que ningún caso excederán de diez (10) años”.  

 

V. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ  
 

 El Concejo de Bogota es competente para presentar la iniciativa de conformidad 

con el artículo 313, numerales 1° y 4° de la Constitución Política de Colombia, 

a saber:  

 

Artículo 313. Corresponde a los concejos: 

 
1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio. 
 
4. Votar de conformidad con la Constitución y la ley los tributos y los gastos locales. 

 
 

 Igualmente, de acuerdo con el artículo 8, artículo 12; numerales 1° y 3° y el artículo 

13 del Estatuto Orgánico de Bogotá (Decreto Ley 1421 de 1993), el Concejo de 

Bogotá es competente para presentar, discutir y someter a votación la presente 

iniciativa.    

 
ARTÍCULO 8. Funciones Generales. El Concejo es la suprema autoridad del Distrito 

Capital. En materia administrativa sus atribuciones son de carácter normativo. También le 

corresponde vigilar y controlar la gestión que cumpla las autoridades distritales. 

 

ARTÍCULO 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 

constitución y la ley: 

 

                                            
1 ALCALDÍA DE BOGOTÁ. Concepto 093. Impuesto de Industria, Comercio y Avisos- Educación Privada. p. 37. Disponible en Internet: 
<https://www.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/CartillaICA2019.pdf> 
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1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones 

y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 

 

3. Establecer, reformar o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y sobretasas: ordenar 

exenciones tributarias y establecer sistemas de retención y anticipos con el fin de garantizar 

el efectivo recaudo de aquellos. 

 

ARTÍCULO 13. Iniciativa. Los proyectos de acuerdo pueden ser presentados por los 

concejales y el alcalde mayor por conducto de sus secretarios, jefes de departamento 

administrativo o representantes legales de las entidades descentralizadas. El personero, el 

contralor y las juntas administradoras los pueden presentar en materias relacionadas con sus 

atribuciones. De conformidad con la respectiva ley estatutaria, los ciudadanos y las 

organizaciones sociales podrán presentar proyectos de acuerdo sobre temas de interés 

comunitario.  

 

Sólo podrán ser dictados o reformados a iniciativa del alcalde los acuerdos a que se refieren 

los ordinales 2o., 3o., 4o., 5o., 8o., 9o., 14, 16, 17 y 21 del artículo anterior. Igualmente, sólo 

podrán ser dictados o reformados a iniciativa del alcalde los acuerdos que decreten 

inversiones, ordenen servicios a cargo del Distrito, autoricen enajenar sus bienes y dispongan 

exenciones tributarias o cedan sus rentas. El Concejo podrá introducir modificaciones a los 

proyectos presentados por el Alcalde. 

 

De acuerdo con el artículo 13, se infiere que la competencia del Concejo de Bogotá en la 

materia es limitada, toda vez que ordinales como el 3° del artículo 12 solo podrán ser 

dictados o reformados a iniciativa del alcalde. Sin embargo, esta limitante de orden legal 

puede ser subsanable en el desarrollo del trámite de la discusión y aprobación puesto 

que la Administración Distrital participa en el mismo fundamentado en la emisión de un 

concepto mediante el cual otorga viabilidad o no a la iniciativa.  

 

 Por otra parte, es importante mencionar que conforme lo dispone el artículo 3º del 

Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno Concejo de Bogotá), la corporación 

“ejerce las atribuciones, funciones, y competencias, de conformidad con lo 

establecido en la Constitución Política, el estatuto orgánico para Bogotá, las leyes 

especiales (…)”.  

 

 

VI. JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA  
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Con el objetivo de justificar el presente Proyecto de Acuerdo, este título presentará la 

caracterización de los jardines infantiles y colegios privados y la situación de la educación 

en medio de la pandemia de la COVID-19 en el Distrito Capital.  

 
CARACTERIZACIÓN DE LOS JARDINES INFANTILES Y COLEGIOS PRIVADOS EN 
BOGOTÁ D.C.  
 
De acuerdo con información de la Secretaría de Educación Distrital (SED), para el año 
2020 en la capital se encuentran 
registrados 1.671 instituciones 
educativas activas del sector privado, 
las cuales han reportado matrícula 
continuamente en el Sistema de 
Matrícula Estudiantil de Educación 
Básica y Media – SIMAT2.  
 
Al interior de estas instituciones, se 
encontraban matriculados 1.419.635 
estudiantes en el 2018, de los cuales 
el 40%, aproximadamente 562.537 
estudiantes, se registraron en el sector 
educativo privado3.  
                                    
                                                               Fuente: Secretaría de Educación Distrital. 

 
Fuente: Secretaría de Educación Distrital. 

 

                                            
2 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL. Respuesta Derecho de Petición; Radicado No. S-2021-185788 del 27 de mayo de 
2021.  
3SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL. Dirección de Relaciones con el Sector Educativo Privado. Boletín Estadístico: Colegios 
Sector Educativo Privado del Distrito Capital Vigencia 2018. (2019). Disponible en Internet: <https://www.educacionbogota.edu.co/por-
tal_institucional/sites/default/files/inline-files/Bolet%C3%ADn%20Estad%C3%ADstico%20Colegios%20Sector%20Educativo%20Pri-
vado%20del%20Distrito%20Capital.pdf> 
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Es importante mencionar que el sector educativo privado hace presencia en 19 

localidades de la ciudad y según el boletín estadístico de los colegios privados de la SED, 

las localidades con mayor proporción de estudiantes en colegios privados son Suba con 

el 14.9% (210.902 estudiantes), Kennedy (12,9%, 184.585 estudiantes); Bosa (11,3%, 

160.435 estudiantes); Engativá (9,5%, 134.334 estudiantes) y Ciudad Bolívar (8.6%, 

122.604 estudiantes)4. 

 

 
 Fuente: Secretaría de Educación Distrital. 

 

A partir de la anterior información, observamos la importancia del sector educativo privado 

en 19 localidades de la ciudad, los cuales cumplen una función social de conformidad 

con el artículo 67 de la Constitución Política, en donde está estipulado que la educación 

es un derecho y un servicio público que tiene una función social. Por ejemplo, en la 

localidad de Suba el número de estudiantes matriculados supera al del sector educativo 

oficial en una proporción del 22% frente al 10% de los colegios oficiales.   

 

Sector educativo e Impuesto de Industria y Comercio (ICA) 

 

En lo que concierne al Impuesto de Industria y Comercio (ICA), la educación pública no 

se encuentra sujeta a este tributo de conformidad con lo dispuesto en la Ley 14 de 1983, 

                                            
4 Ibid.  
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artículo 39 y en el caso del Distrito por el Decreto 352 de 2002 en su artículo 39, pero en 

relación a los jardines infantiles y colegios privados, a pesar de prestar un servicio de 

educación aquellos están sujetos a dicho tributo de acuerdo con la ley y la normatividad 

citada, sin embargo, es importante recordar que el Concejo de Bogotá concedió una 

exención a la educación privada a través del Acuerdo 11 de 1988, la cual tuvo vigencia 

hasta 1992 sin existir una norma que prorrogue el plazo de la exención o la otorgue 

nuevamente.   

 

Según cifras proporcionadas por la Secretaría Distrital de Hacienda5, el número de 

declarantes por actividades educativas (Jardines infantiles y colegios privados) del ICA 

fue de 1.338 en el 2020, representando en promedio el 1,8% de participación en el ICA 

por sector de servicios y del 0,6% de participación del total del ICA. Si bien el 

contribuyente suministra los ingresos del Distrito, así como los bienes y servicios 

priorizados en el Plan de Desarrollo Distrital (PDD), en donde la educación es una de las 

grandes apuestas de esta Administración Distrital como se puede observar en su 

propósito primero “Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la 

inclusión social, productiva y política”, otorgar una exención como la que busca la 

presente iniciativa no debe considerarse como una medida con  repercusiones negativas 

en el recaudo sino más bien como una medida que contribuye a dicha apuesta, la cual 

no es ajena a los jardines infantiles y colegios privados de la ciudad y, asimismo, debe 

ser vista como una medida que hace parte de la recuperación de la educación, esencial 

para evitar una catástrofe generacional debido a que el COVID-19 ha ocasionado la 

mayor interrupción de la historia en los sistemas educativos del mundo.   

                                            
5 SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA. Respuesta Derecho de Petición; Radicado No. 2021EE074725O1 del 07 de mayo de 
2021.   
 Códigos de actividad económica: 8511: Educación de la primera infancia, 8512: Educación preescolar, 8513: Educación básica primaria, 8521: 
Educación básica secundaria, 8522: Educación media académica, 8530: Establecimientos que combinan diferentes niveles de educación, 
85592: Educación académica no formal impartida mediante programas de educación básica primaria, básica secundaria y media no 
gradual con fines de validación. 
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Fuente: Secretaría Distrital de Hacienda. 

 

LA EDUCACIÓN EN MEDIO DE LA PANDEMIA DE LA COVID-19.  
 

El brote de la COVID-19 es un problema sanitario de gran 
magnitud. pero también es una gran crisis para la 
educación. 
 

UNESCO, 2020.  

 
La pandemia del COVID-19 ha ocasionado la mayor interrupción del sistema educativo 

en el mundo, según la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura (UNESCO)6, ha señalado que el cierre de escuelas aumenta las desigualda-

des en la educación y afecta de manera desproporcionada a los niños y jóvenes más 

vulnerables del mundo. Además, es importante mencionar que, 109 países se vieron 

afectados por el cierre de escuelas afectando al 60,5% de la población estudiantil mundial 

y dejando como resultado más 1.508 millones de estudiantes fuera de las escuelas.   

 

Actualmente, a fecha 25 de mayo de 2021, el 12% de la población se encuentra afectada 

por el cierre de escuelas, 210 millones de estudiantes fuera de la escuela y 24 países 

                                            
6ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA (UNESCO). Coalición Mun-
dial para la Educación. Disponible en Internet: <https://es.unesco.org/covid19/globaleducationcoalition> 
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afectados por el cierre de escuelas. Por esta razón, la Organización Internacional ha he-

cho el llamado de que ahora es el momento de definir el futuro de la educación, ya que, 

ante los cierres de colegios es imperativo asegurar la continuidad, la inclusión y la equi-

dad.  

 

Cierre de escuelas en América Latina y el Caribe.  

 
Fuente: UNICEF, 2020.  

 

Por su parte, según informe de noviembre de 2020 elaborado por la UNICEF7, 137 millo-

nes de estudiantes en América Latina y el Caribe no han regresado a la escuela habiendo 

perdido más de 170 días de aprendizaje, cuatro veces más alta que la media global de 

40 días, es decir, que en la región los niños, niñas y adolescentes perdieron un año entero 

de educación.  

 

Igualmente, la UNICEF presenta que 23,8 millones de niños y jóvenes podrían abandonar 

la escuela o no tener acceso a ella el año que viene a consecuencia de las repercusiones 

económicas de la pandemia. En América Latina y el Caribe 137 millones de estudiantes 

no han regresado a la escuela y se estima que, a nivel mundial, la región sufra el segundo 

mayor descenso en la matrícula escolar (1,83%) entre todas las regiones. 

                                            
7 FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA (UNICEF). Educación en pausa: Una generación de niños y niñas en 
América Latina y el Caribe está perdiendo la escolarización debido al COVID-19. (2020). Disponible en Internet: <https://inee.org/sys-
tem/files/resources/Educacion-en-pausa-web-1107-2.pdf> 
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Por otro lado, el Banco Mundial8 determinó que, el impacto del COVID-19 en la educación 

genera unos costos educativos directos, como son la interrupción del aprendizaje, el 

aumento de la inequidad en el mismo y la reducción al apego a la escuela. Además, 

genera costos en la demanda educativa, es decir, aumenta la tasa de deserción escolar 

en especial entre las personas más desfavorecidas y con una menor calidad de la 

enseñanza en cuanto a la oferta y, por último, se tienen unos costos a largo plazo, como 

el aumento de la pobreza en el aprendizaje, el malestar social, el ascenso de la inequidad 

y el cierre de colegios privados.  

 

Impacto de la COVID-19 en la educación. 

 
Fuente: Banco Mundial, 2020.  

 

Por las anteriores razones, el Banco Mundial manifiesta que es necesario convertir esta 

crisis en una oportunidad para que la educación sea más inclusiva, eficiente y resiliente, 

gestionando su continuidad, igualmente, mejorando y acelerando el sistema educativo a 

largo plazo. 

 

Situación de los jardines infantiles y colegios privados en Bogotá D.C., en el marco 
de la pandemia.  
 
Con respecto a la situación de los colegios privados en Bogotá, la emergencia sanitaria 
ocasionada por la pandemia de la COVID-19, causó entre enero – diciembre de 2020 el 
cierre definitivo de 31 establecimientos educativos privados.  

                                            
8 BANCO MUNDIAL. COVID-19: Impacto en la educación y respuestas de política pública. (mayo de 2020). Disponible en Internet: 
<https://openknowledge.worldbank.org/bitstream/handle/10986/33696/148198SP.pdf?sequence=6&isAllowed=y> 
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Fuente: Secretaría de Educación Distrital. SINEB-DUE, consulta 14-05-2021 - C600-2019 y SIMAT 2020.

Tabla 17

Relación Establecimientos Educacivos con cierre definitivo o parcial y matrícula

Bogotá D.C. Enero - Diciembre 2020

N°

N°

Locali

dad

Nombre

Localidad

Código DANE

Establecimiento

Educativo

Nombre Establecimiento Educativo Sector Clase Estado

Fecha de

Cierre en

DUE

Matrícula

SIMAT

30-09-2020

Matrícula

C600

6-11-2019

1 1 USAQUÉN 311001089744 GIMNASIO HENRY FAYOL NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 3/03/2020 0 41

2 1 USAQUÉN 311001095574 PREESCOLAR TALENTO NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 14/10/2020 6 43

3 1 USAQUÉN 311001104476 GRUPO EDUCATIVO BACATA NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 27/11/2020 0 8

4 1 USAQUÉN 311848004486 JARDIN INFANTIL LETRAS Y ARTES NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 24/12/2020 52 97

5 1 USAQUÉN 311848004583 JARDIN INFANTIL MAMA ISABEL NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 24/12/2020 32 53

6 4 SAN CRISTÓBAL 311001009040 COLEGIO DIEGO FALLON LASALLANO NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 27/04/2020 0 332

7 4 SAN CRISTÓBAL 311001092176 GIMNASIO MANOS UNIDAS NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 17/06/2020 0 86

8 4 SAN CRISTÓBAL 311001092826 COLEGIO MI BELLA ANGELITA NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 28/04/2020 0 0

9 8 KENNEDY 311001033307 COLEGIO SAN JUAN DE MAYORGA NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 15/10/2020 0 7

10 8 KENNEDY 311001042659 LICEO CAROLINA DEL SUR 2a SEDE NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 9/12/2020 0 144

11 9 FONTIBÓN 311001109885 COLEGIO KUEPA NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 17/01/2020 0 155

12 9 FONTIBÓN 311279001091 INSTITUTO FONTIBON NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 3/03/2020 0 0

13 10 ENGATIVÁ 311001098158 JARDIN INFANTIL MAGICA U NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 17/01/2020 0 36

14 10 ENGATIVÁ 311001105278 LICEO PEDAGOGICO EL SABER NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 17/01/2020 0 33

15 10 ENGATIVÁ 311001106657 CENTRO EDUCATIVO DE ADULTOS ASED NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 17/01/2020 0 0

16 11 SUBA 311001010358 INSTITUTO ANZOATEGUI NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 17/01/2020 0 0

17 11 SUBA 311001038571 LICEO INFANTIL EL RINCON DE PETER PAN NO OFICIAL PRIVADO CIERRE TEMPORAL 17/01/2020 0 45

18 11 SUBA 311001047286 INSTITUCION EDUCATIVA COMPARTIR SUBA NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 30/12/2020 398 344

19 11 SUBA 311001050147 JARDIN INFANTIL LA SOMBRILLITA AZUL NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 16/06/2020 0 39

20 11 SUBA 311001092346 COLEGIO GEOFFREY CHAUCER'S NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 17/01/2020 0 0

21 11 SUBA 311001096911 COLEGIO MAYOR LEON JIMENEZ NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 13/03/2020 0 0

22 11 SUBA 311001097763 LICEO PEDAGOGICO CARIÑOSITOS NO OFICIAL PRIVADO CIERRE TEMPORAL 3/03/2020 0 27

23 11 SUBA 311001101566 JARDIN INFANTIL RONDITAS DE ALCAPARROS NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 10/01/2020 0 15

24 11 SUBA 311001109486 COLEGIO MERCANTIL NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 27/11/2020 0 66

25 11 SUBA 311769000696 GIMNASIO PEPA CASTRO NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 21/10/2020 2 30

26 11 SUBA 311848002998 JARDIN INFANTIL GRIMM´S NO OFICIAL PRIVADO CIERRE TEMPORAL 24/04/2020 0 145

27 11 SUBA 311848003935 COLEGIO ANGLO ESCOCES CAMPESTRE NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 17/01/2020 0 139

28 12 BARRIOS UNIDOS 311001042772 MATERNAL Y JARDIN LA ARDILLITA ESCOLAR NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 15/10/2020 5 21

29 13 TEUSAQUILLO 311001005583 GIMNASIO BOYACA ECCI NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 27/11/2020 16 189

30 14 LOS MÁRTIRES 311001002932 JARDIN INFANTIL MARIA MARGARITA NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 23/12/2020 11 25

31 18 RAFAEL URIBE URIBE 311001024871 CENTRO FE Y ALEGRIA PALERMO SUR NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 10/01/2020 0 4

32 18 RAFAEL URIBE URIBE 311001077037 COLEGIO FE Y ALEGRIA LA PAZ NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 10/01/2020 0 28

33 19 CIUDAD BOLÍVAR 311001025843 COLEGIO ROMULO GALLEGOS NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 24/12/2020 0 263

34 19 CIUDAD BOLÍVAR 311001091072 GIMNASIO CULTURAL MIXTO NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 24/04/2020 0 23
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El número estimado de estudiantes afectados por los establecimientos que han tenido 

cierres definitivos en 2020 se puede establecer conforme a la matrícula reportada por 

estos establecimientos en el SIMAT y se compara con las cifras del Censo C600 admi-

nistrado por el DANE en la que se observa que en 2019 los estudiantes matriculados en 

estas instituciones eran 2.438 y para el año del cierre 2020, figuraban solamente 522 

estudiantes (Véase la tabla 17 proporcionada por la SED).    

 

Por otra parte, en el primer semestre del 2020, la SED a través de la Dirección de Rela-

ciones con el Sector Educativo Privado (DRSEP), aplicó una encuesta de percepción con 

el objetivo de conocer los efectos de la pandemia en el funcionamiento de los estableci-

mientos educativos privados. Mediante este proceso la SED recibió entre el 5 de mayo al 

10 de junio de 2020, 1.031 encuestas diligenciadas por parte de jardines infantiles y co-

legios privados, lo cual correspondió al 58% del total de instituciones educativas privadas 

(1.782), arrojando los siguientes resultados9:   

 

1) Los establecimientos educativos reportaron que 10.120 estudiantes fueron retira-
dos entre abril y mayo de 2020 (4.463 de preescolar, 4.400 de básica y 957 de 
media). De acuerdo con lo anterior, el número de estudiantes que pasaron del 
sector privado al sector oficial del año 2020 al 2021 fueron los siguientes:  
 

 
No. 

 
Nombre Localidad Total 

1  

 
Usaquén 798 

2  

 
Chapinero 51 

3  

 
Santa Fe 170 

4  

 
San Cristóbal 1.213 

5  
 

Usme 1.048 

6  

 
Tunjuelito 1.089 

7  

 
Bosa 1.863 

8  Kennedy 3.061 

                                            
9 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL. Op. Cit., 27 de mayo de 2021. 
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9  
 

Fontibón 801 

10  
 

Engativá 2.117 

11  
 

Suba 2.125 

12  
 

Barrios Unidos 485 

13  
 

Teusaquillo 181 

14  
 

Los Mártires 352 

15  
 

Antonio Nariño 325 

16  
 

Puente Aranda 1.046 

17  
 

La Candelaria 120 

18  
 

Rafael Uribe Uribe 1.784 

19  
 

Ciudad Bolívar 1.462 

20  
 

Sumapaz 13 

Total 20.104 
Fuente: Secretaría de Educación Distrital. Dirección de Cobertura – SIMAT. 

 

2) De los 10.120 estudiantes que los establecimientos reportaron en la encuesta 

como retirados, el 72% correspondían a 7 localidades siendo mayoritariamente 

Suba, Kennedy y Engativá. 

 
3) De 333.667 estudiantes que estaban matriculados en los colegios encuestados, 

cerca del 41%, es decir 135.954, se encontraban en mora en el pago de las pen-

siones para el mes de abril - mayo. 

 
4) Del total de estudiantes reportados con mora desde el mes de abril, las institucio-

nes educativas afirmaron que había sido por los efectos de la pandemia en los 

ingresos de las familias.14.553 familias realizaron acuerdos de pago con las ins-

tituciones educativas. 

 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 

PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-001 

PRESENTACIÓN PROYECTOS DE ACUERDO 

VERSIÓN:    02 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

20 
 

5) De los 1.031 colegios que respondieron la encuesta, el 53% es decir, 549 colegios 

afirmaron que la mora de los alumnos ascendía entre el 20 y el 50% del total de 

alumnos matriculados en el establecimiento educativo. 

 

En este punto, es pertinente recordar que la educación es un derecho fundamental esta-

blecido en el artículo 67 de la Constitución Política, en donde además de ser un servicio 

público es inherente a la finalidad social del Estado que va dirigido a todos los ciudadanos 

de acuerdo con el artículo 365 de la misma. Por esta razón, la Corte Constitucional en 

Sentencia T-167 de 2019 del 10 de abril, considera que:  

 

Debe señalarse que la educación como servicio público exige del Estado acciones concretas 

para garantizar su prestación eficaz y continua a todos los habitantes del territorio nacional. 

(..) Por otro lado, debe señalarse que, si bien la educación está prevista como un derecho 

social, económico y cultural en el texto constitucional, tanto el artículo 44 de la Carta en el 

caso de los niños, como la jurisprudencia de esta Corporación en el caso de los adultos, la 

han reconocido como un derecho fundamental10.  

 

Adicionalmente, en la Sentencia mencionada, se estipula que el derecho a la educación 

comprende cuatro dimensiones de contenido prestacional, las cuales son: (i) La asequi-

bilidad, (ii) La accesibilidad, (iii) La adaptabilidad, (iv) La aceptabilidad.  Jurisprudencia 

en la cual la asequibilidad y la accesibilidad se entienden de la siguiente manera:   

 
i) la asequibilidad o disponibilidad del servicio, que puede resumirse en la obligación del 

Estado de crear y financiar suficientes instituciones educativas a disposición de todos aque-

llos que demandan su ingreso al sistema educativo, abstenerse de impedir a los particulares 

fundar instituciones educativas e invertir en infraestructura para la prestación del servicio, 

entre otras; (ii) la accesibilidad, que implica la obligación del Estado de garantizar el acceso 

de todos en condiciones de igualdad al sistema aludido, la eliminación de todo tipo de discri-

minación en el mismo, y facilidades para acceder al servicio desde el punto de vista geográ-

fico y económico11. 

 

Expuesto lo anterior, se considera que otorgar la exención del impuesto de industria y 

comercio, y su complementario el impuesto de avisos y tableros a los jardines infantiles 

y colegios privados en Bogotá D.C., por un término de diez años puede contribuir a la 

asequibilidad y accesibilidad de la educación en la capital frente a la mayor interrupción 

                                            
10 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-167 (10, abril, 2019). Magistrada Ponente: Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado. 
Disponible en Internet: < https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-167-19.htm>  
11 Ibid.  
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de los sistemas educativos en el mundo a causa de la pandemia de la COVID-19, toda 

vez que el sector educativo privado al igual que el sector educativo oficial cumple una 

función social inherente al Estado. 

 

 

VII. IMPACTO FISCAL  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003, el presente 

Proyecto de Acuerdo tiene un impacto fiscal sobre los ingresos tributarios distritales, sin 

representar cargas sobre el gasto público. Pese a lo anterior, se considera relevante 

resaltar que esta iniciativa tendrá un impacto positivo en cuanto a la asequibilidad y 

accesibilidad a la educación como derecho fundamental y como una medida de alivio 

tributario para los jardines infantiles y colegios privados que se vieron afectados producto 

de la emergencia sanitaria nacional contribuyendo sin duda a la recuperación de la 

educación en la ciudad.       

 

Por otra parte, para este Proyecto de Acuerdo en particular, es importante el 

pronunciamiento de la Secretaría Distrital de Hacienda previo a su discusión con el fin de 

conocer el respectivo concepto de viabilidad que debe emitir como entidad asesora del 

Concejo de Bogotá según los dispuesto en el artículo 11, literal F del Decreto Distrital 601 

de 2014, presentando las fuentes de recursos y gastos para su implementación, en el 

caso de que este genere impacto fiscal. Sin embargo, se evoca el contenido de la 

Sentencia C-911 de 2007 de la Corte Constitucional, en donde manifiesta que el impacto 

fiscal de las normas no puede convertirse en impedimento para que las corporaciones 

públicas ejerzan su función legislativa y normativa. Al respecto:  

 

“Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la actividad 

legislativa del Congreso de la República conducirían a concederle una forma de poder de 

veto al Ministro de Hacienda sobre las iniciativas de ley en el Parlamento. (…), es decir, el 

mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es obtener que las leyes 

que se dicten tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, pero sin crear barreras 

insalvables en el ejercicio de la función legislativa ni crear un poder de veto legislativo en 

cabeza del Ministro de Hacienda”12. 

 

                                            
12 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-911. (31, octubre, 2007).  Magistrado Ponente: Dr. Jaime Araújo Rentería. 
Disponible en Internet: <https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/C-911-07.htm> 
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VIII. TÍTULO – ATRIBUCIONES – CONSIDERANDOS 
 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA EXENCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, Y SU COMPLEMENTARIO EL IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS A 

LOS JARDINES INFANTILES Y COLEGIOS PRIVADOS EN BOGOTÁ D.C. DONDE LA 
POBLACIÓN DE ESTUDIANTES PREDOMINANTE PERTENEZCA A LOS ESTRATOS 

1, 2 O 3”. 
 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C., 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en 
los numerales 1° y 3° del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993,  

 
ACUERDA 

 
IX. ARTICULADO  
 

ARTÍCULO 1°- OBJETO. Establecer la exención de Impuesto de Industria, Comercio, y 
su complementario el Impuesto de Avisos y Tableros a los Jardines Infantiles y Colegios 
Privados en Bogotá D.C., por el término de diez (10) años a partir de la vigencia del 
presente Acuerdo, siempre y cuando su composición de estudiantes pertenecientes a 
estratos 1, 2 o 3 sea igual o mayor al 70% del total de sus estudiantes. 
 
Parágrafo primero: Para aquellos jardines y colegios que no cumplan el requisito de 
porcentaje establecido en el numeral anterior, podrán acceder a la exención planteada 
cuando demuestren que, durante el año fiscal anterior, otorgaron becas para personas 
de estratos 1, 2 y 3, invirtiendo en dichas becas un monto igual o superior al 50% del 
valor a pagar por concepto de impuesto de industria y comercio (ICA), y su complemen-
tario el impuesto de avisos y tableros. 
 
Parágrafo segundo: Este beneficio solo será aplicable para aquellos jardines y colegios 
privados que se encontraban constituidos y en operación para el mes de febrero de 2024.  
 
 
ARTÍCULO 2º- VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publica-
ción. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los______ días del mes de ________de _______ 
 
 

 

AUTOR:  
 
 
SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA  
Concejal de Bogotá 
Partido Liberal Colombiano 
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